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PRESENTACION



En el contexto del Proyecto Educativo Institucional del Colegio, del Plan Anual de Acción 2009 y el Proyecto Educativo de Jornada Escolar Completa, el presente Manual de Convivencia, incluye, a su vez, aspectos relativos a la identificación del Colegio y los siguientes documentos:  Reglamento Interno, Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar y Plan de Seguridad “Francisca Cooper”



Todos estos documentos técnicos-administrativos tienen como propósito normar de manera formativa la convivencia escolar del Colegio, toda vez que ella es parte fundamental de la misión de nuestro Colegio, cual es:


“Lograr una óptima calidad y equidad de la educación para todos los alumnos, a través del desarrollo de competencias cognitivas, actitudinales, procedimentales y valóricas, en un ambiente de sana convivencia escolar que les permitan ser personas felices, descubrir el mundo que les rodea e integrarse a él con un alto espíritu de superación, respeto, honestidad y responsabilidad”.
IDENTIFICACION DE LA UNIDAD EDUCATIVA

ESTABLECIMIENTO

: Colegio Precursor Francisco de Miranda

   Particular Subvencionado

   Decreto Cooperador Nº 71482 de 02/06/2004

ROL BASE DATOS

: 14770-2

DIRECCION


: Chacabuco N° 856, Quillota.

FONO



: 33-359603

CORREO ELECTRONICO
: precursorfcomiranda@hotmail.com
COMUNA


: Quillota.

PROVINCIA


: Quillota.

REGION


: Valparaíso.

NIVELES QUE ATIENDE
: Pre-Básica – Básica.

NUMERO DE CURSOS

: 16 Cursos.

NUMERO DE ALUMNOS
: 500
JORNADA


: Completa

HORARIO JORNADA

: Jornada de la Mañana de 08:00 a 13:00 Hrs.





   Jornada de la Tarde





   Lunes y Miércoles
: 14:00 a 15:30 Hrs.





   Martes y Jueves
: 14:00 a 16:30 Hrs.

SOSTENEDOR


: Sr. Mario Pérez Navarro.

DIRECTOR


: Sr. Héctor Cerda Vergara
JEFA DE U.T.P


: Sra.  Ximena Pérez Navarro
COORDINADORA 

: Sra.  María Sandra Carvajal Palma.

GENERAL DE CICLOS

ORGANIGRAMA

Colegio Precursor Francisco de Miranda
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           Secretaría  
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Objetivo Social

1. Incentivar, motivar y desarrollar actividades que generen unidad, fraternidad, solidaridad e intercambio entre el Equipo de Gestión, profesores, alumnos (as) apoderados y toda la comunidad educativa, realizando diferentes actividades en eventos que apuntan a la consecución de este objetivo.

Objetivo de Gestión

1. Generar los espacios de tiempo y lugar, que reúnan las condiciones necesarias y adecuadas para el desarrollo óptimo de las diversas actividades que son parte del buen funcionamiento de la Unidad Educativa.

NORMAS GENERALES DE ÍNDOLE TECNOPEDAGÓGICAS



La labor pedagógica que se realiza en este establecimiento se rige  por los Planes y Programas del Ministerio de Educación, contemplando la Educación Pre-Básica y Educación General Básica.



El Plan de Estudios contempla clases de 25 horas en Kínder y Pre- Kínder, de 32 horas en básica NB1  y de 40 horas en Básica NB2, NB3, NB4, NB5 y NB6.  Las horas son de 45 minutos cada una.



Los Programas de Estudio de Educación General Básica y Decreto de Evaluación son aquellos emanados del Ministerio de Educación.

NB 1
Decreto N°625/2003



Decreto Evaluación
511/1997 y 107/03
NB 2
Decreto.N°625/2003



Decreto Evaluación
511/1997 y 107/03
NB 3
Decreto N°220 del 10/08/1999


Decreto Evaluación
511/1997

NB 4
Decreto N°81 del 10/03/2000


Decreto Evaluación
511/1997

NB 5
Decreto N°481 del 02/11/2000


Decreto Evaluación
511/1997

NB 6
Decreto N°92 del 29/01/2002


Decreto Evaluación
511/1997

Pre-Básica


: Programa de Segundo Nivel Transición Mayor.




 Programa de Primer Nivel Transición Mayor.

Primer y Segundo Ciclo Básico
: Los Programas de Estudio están organizados anualmente y se presentan por Subsector de aprendizaje.



El Subsector de Inglés se rige de acuerdo a los Planes y programas del Mineduc de 5° a 8° año.  De Kinder a 4° Básico con Planes y Programas propios según Resolución Exenta Nº 3335 del 12/11/2004.



El Subsector de Religión se imparte de acuerdo a los Decretos Supremos de Educación.



La Evaluación y Promoción se realiza de acuerdo al Reglamento de Evaluación y Promoción, Decreto 511 del año 1997.

De la Matricula



El Colegio Precursor Francisco de Miranda tiene como objetivo:

1. Otorgar Educación a los alumnos (as) de Pre-Básica y Básica NB1  en una jornada y Educación Básica NB2, NB3, NB4, NB5 y NB6 en jornada escolar completa.

2. Brindar un local que reúna las condiciones de seguridad e higiene, acordes con las exigencias del Ministerio de Educación.

Requisitos de Incorporación.



Es alumno (a) del establecimiento aquel que ha cumplido con los requisitos exigidos por el establecimiento y a la vez ordenados por el Ministerio de Educación y que esté inscrito en el registro de matrícula del Colegio.

Los requisitos son:

1. Certificado de nacimiento de alumno (a)

2. Certificado de estudios año anterior.

3. Apoderado titular y un apoderado suplente.  
4.    Informe de Personalidad.
5. Todo alumno (a) nuevo (a) deberá rendir examen de admisión en los subsectores de Lenguaje y Matemática.
Los alumnos(as) que no alcancen los objetivos planteados en las evaluaciones, se les comprometerá, a través de un compromiso de apoderado, a nivelarlos.

DEL PROCESO DE ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR

· Los docentes y el Equipo directivo participan de la elaboración del presente Reglamento de Convivencia en reuniones de consejo de profesores destinadas a este efecto.
· El representante de los Padres y Apoderados, el representante de los estudiantes, el representante de los asistentes de la educación conocen, comentan y realizan los aportes necesarios para modificar el Reglamento de Convivencia en reunión del Consejo Escolar.
· Todos los alumnos del colegio conocen el Manual de Convivencia a través de su difusión en consejos de curso o en instancias dedicadas a ello.
· Todos los Padres y Apoderados conocen el Manual de Convivencia a través de un ejemplar que se les entrega al momento de la matrícula de su hijo(a) y del análisis de un extracto de éste en la primera reunión de apoderados del año correspondiente.
FUNCIONOGRAMA DE LA UNIDAD EDUCATIVA

DIRECTOR: El Director es la docente, que como jefe de la Unidad Educativa, es responsable de la administración y funcionamiento del mismo, bajo la acción de los reglamentos antes mencionados.

FUNCIONES:

1. Planificar, Organizar y Ejecutar las actividades relacionadas con el desarrollo del proceso Enseñanza-Aprendizaje.

2. Cautelar la existencia de los recursos humanos idóneos para ejercer la función respectiva en conformidad a las disposiciones en vigencia.

3. Informar al personal de su dependencia, de las normas legales vigentes y que tiene relación con: Planes y Programa, Sistemas de Evaluación y Promoción para su correcta aplicación.

4. Presidir los Consejos.

a) Consejo de Profesores.

b) Consejo Técnico.

c) Consejo Escolar.

d) Reunión General de Padres y Apoderados.

5. Procurar la existencia de material didáctico suficiente y adecuado a las necesidades de los diversos estamentos del Establecimiento.

6. Estimular y facilitar el perfeccionamiento  y/o capacitación del personal de su dependencia, como asimismo, la investigación y experimentación educacional.

7. Velar porque el profesorado realice sus actividades pedagógicas en forma coherente a lo planificado.

8. Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, higiene, salud y seguridad del Establecimiento.

9. Remitir los informes, actas, estadísticas, comunicación y toda otra documentación que le sea requerida por el Ministerio de Educación o autoridad respectiva.

10. Informar al Sostenedor, cuando éste lo requiera, sobre la marcha del Establecimiento.

11. Proporcionar un ambiente estimulante y armónico al trabajo del personal docente, no docente, alumnos y apoderados y crear condiciones favorables para la obtención de los objetivos del plantel.

12. Velar por el cumplimiento del Reglamento Interno del Colegio.

UNIDAD TECNICO PEDAGOGICA



La Jefa de la Unidad Técnica Pedagógica es la docente encargada de programar, organizar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades curriculares.



En la Unidad Técnica Pedagógica del Colegio se considera:

- Una docente Jefa de la Unidad Técnica Pedagógica.

- Una docente Coordinadora General de Ciclos

- Una docente Coordinadora del Primer Ciclo.

- Una docente Coordinadora 2° Ciclo, área Científica.

- Una docente Coordinadora 2° Ciclo, área Humanista.

FUNCIONES JEFA U.T.P

1. Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar, impulsando planes y programas de reforzamiento de los aprendizajes de los alumnos.

2. Dirigir la organización, programación y desarrollo de las actividades de orientación educacional y de Evaluación del Proceso Enseñanza-Aprendizaje.

3. Supervisar el desarrollo de los contenidos programáticos, adecuándolos con criterios de flexibilidad curricular.

4. Realizar un seguimiento a la aplicación de medios, métodos y técnicas de enseñanza que aseguren con efectividad el aprendizaje de los educandos.

5. Planificar, desarrollar y evaluar planes y/o programas especiales para actividades académicas y/o actividades extraescolares especiales.

6. Coordinar, junto con Dirección y personal docente el proceso al finalizar las acciones curriculares realizadas en el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje, con el objeto de verificar el nivel de logros alcanzados y tomar las decisiones pertinentes.
7. Realizar un seguimiento y evaluación del Plan Anual sobre cobertura curricular de cada subsector de aprendizaje en los diferentes niveles.
FUNCIONES DE COORDINADORES

1. Asesorar a profesores en planificación, tratamiento de Unidades Pedagógicas y confecciones de pruebas.

2. Velar porque haya coherencia y sincronía entre el Subsector de Lenguaje y/o Ed. Matemática y su taller respectivo.

3. Colaborar con los docentes en la solución de problemas de rendimiento y disciplina.  Citar a entrevista al apoderado cuando fuere necesario.

4. Mantener en todos los cursos, el hilo conductor en Objetivos, contenidos, actividades y hábitos con un trabajo en equipo colectivo y por paralelos.

POLÍTICA DE CONVIVENCIA ESCOLAR

“La educación tiene como finalidad contribuir al desarrollo integral de los niños, niñas y jóvenes; colaborando en su proceso de integración a la vida social, habilitándolos para la participación responsable en la vida ciudadana y protagonismo en el desarrollo de su propio proyecto de vida. Esta misión cobra cada día más importancia ya que la vida social está en permanente transformación y, por tanto, las formas de participación y de vivir en sociedad varían y se hacen más diversas”.

Por lo anterior, hacemos nuestra la definición de Convivencia Escolar que ha desarrollado el Ministerio de Educación, que la plantea como “el proceso de interrelación entre los diferentes miembros de un establecimiento educacional..., no se limita a la relación entre las personas, sino que incluye las formas de interacción de los diferentes estamentos que conforman una comunidad educativa, por lo que constituye una construcción colectiva y es responsabilidad de todos los miembros y actores de la comunidad educativa”.

Deseamos avanzar en un estilo de convivencia basado, fundamentalmente, en los OFT de nuestro Marco Curricular, en que la participación, la colaboración, la presencia de acuerdos y el respeto, entre otros, son entendidos como factores esenciales para el logro de los objetivos educativos.

La gestión de la convivencia escolar requiere de un equipo que lidere y conduzca procesos, que diseñe, coordine y evalúe las políticas y programas para el logro de un contexto inclusivo, democrático y comunitario. Este equipo estará integrado en nuestro colegio por la Inspectora, la Jefa de UTP, la Coordinadora de Ciclos  y  un Profesor elegido por la comunidad docente. 

Principios Rectores Básicos de la Convivencia Escolar

La Política de Convivencia Escolar (2003) plantea 8 principios básicos que toda escuela debe respetar en coherencia con los marcos legales, principios y derechos a los que adhiere nuestro país:

1. Todos los actores de la comunidad educativa son sujetos de derechos.
2. Los niños, niñas y jóvenes son sujetos de derecho.
3. La educación como pleno desarrollo de la persona.
4. Convivencia democrática y construcción de la ciudadanía en la institución escolar.
5. La convivencia escolar es un ámbito de consistencia ética.
6. Respeto y protección de la vida privada y pública, y la honra de la persona y su familia.
7. Igualdad de oportunidades para niños, niñas, mujeres y hombres.
8. Las normas de convivencia son un encuentro entre el derecho y la ética.

Roles y Compromisos de los Actores Escolares

La Política de Convivencia Escolar (2003) entrega orientaciones para la participación de las y los actores educativos en la definición de roles y compromisos para una buena convivencia escolar. Ella refiere a las responsabilidades de: 

- Dirección y/o Equipo de Gestión.
- Padres, Madres, Apoderados y Apoderadas. 
- Docentes. 
- Estudiantes. 
- Asistentes de la Educación. 
- Ministerio de Educación.

Normativas de Convivencia Escolar y Procedimientos de Resolución Pacífica de Conflictos

La Política de Convivencia Escolar (2003) enfatiza la importancia de construir normativas de convivencia y procedimientos de resolución pacífica de conflictos para atender a la complejidad y dinamismo de la convivencia de
manera
óptima
y
formativa. 

Enfatiza la relevancia de construir con normas y límites claros y conocidos por todas y todos los actores, no para eliminar los conflictos- inherentes al acto de vivir con otros y otras-, sino para reducir la arbitrariedad en el manejo de los procedimientos disciplinarios. Visualiza los conflictos como oportunidades de crecimiento tanto para las personas como para el contexto en que se producen, siempre y cuando sean bien abordados, y por ello establece la necesidad de favorecer formas pacíficas de resolución, las cuales requieren del desarrollo de habilidades como la escucha activa, el diálogo, la empatía, asertividad y colaboración, entre otras, integradas al currículum escolar.
Política de Padres, Madres y Apoderados

Publicada el año 2006, enfatiza la importancia de los padres, madres, apoderados y apoderadas frente a la misión educativa. Ofrece el marco institucional que se requiere para resguardar su participación y aporta una propuesta de implementación con principios orientadores
y
líneas
de
acción. 

Entiende la educación como misión común de la institución educativa y el hogar. Tiene como objetivo generar las condiciones institucionales y jurídicas que garanticen la promoción y desarrollo de una participación colaborativa amplia, diversa y organizada de los padres, madres, apoderados, apoderadas y de la comunidad en vistas del desarrollo del proyecto educativo y logro de las metas institucionales de ofrecer educación de calidad.

Docentes

Los Objetivos Fundamentales Transversales (OFT) son uno de los fundamentos de la Política de Convivencia Escolar, por lo que el logro de estos objetivos implica también el logro de la Política de Convivencia Escolar y viceversa. Por una parte, la implementación curricular efectiva de las y los docentes en el aula, contribuye al aprendizaje y desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes para una convivencia democrática. Y por otra, la implementación de la Política de Convivencia Escolar conlleva una invitación a todas y todos los actores de la comunidad educativa a colaborar en el logro de los Objetivos Fundamentales Transversales.

Dentro de los dominios del rol docente establecidos por el Marco de la Buena Enseñanza, se encuentra la creación de un ambiente propicio para el aprendizaje. Enfatizan la idea de que el proceso educativo se da en un contexto de convivencia, en que este dominio refiere a la importancia de gestionar un ambiente y clima favorable para la enseñanza y el aprendizaje.

Asistentes de la Educación

Debido al rol complementario a la labor educativa, dirigida a desarrollar, apoyar y controlar el proceso de enseñanza-aprendizaje, incluyendo las labores administrativas que se lleven a cabo en el Colegio; deberán hacer suya la política de convivencia escolar de nuestro establecimiento.

Estudiantes

Los y las estudiantes se regirán por el reglamento Interno que les atañe y por la política de convivencia escolar que promueve el colegio. Serán asesorados y atendidos por el Equipo de Convivencia Escolar y, cuando corresponda, se llevará a cabo la Mediación Escolar que será definida por el equipo de convivencia. 

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR “FRANCISCA COOPER”

I.-  Introducción



Por las condiciones geográficas y por la ubicación dentro del “Cordón de fuego” del Pacifico, Chile es una de las zonas de mayor actividad sísmica y volcánica del planeta.  Al mismo tiempo, el país enfrenta otros riesgos, a medida que avanza el desarrollo económico e industrial, como los incendios de químicos industriales, accidentes de tránsito, delincuencia etc.



El plan integral de seguridad escolar tiene los siguientes objetivos:

1.-  Generar en la comunidad escolar (Equipo Directivo, docentes, asistentes de la educación, administrativos,  apoderados y alumnos) una actitud de autoprotección, teniendo como sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad.

2.-  Proporcionar a los alumnos (as), un ambiente de seguridad integral, esto es, un ambiente que asegure la integridad física y emocional mientras cumplen con sus actividades formativas.

3.-  Construir en nuestra Unidad Educativa un modelo de protección y seguridad replicable en el hogar y en el barrio.

II.-  Antecedentes Generales:



Construcción del Comité de Seguridad Escolar del Colegio.

a.-  Director y representantes de la Dirección del Establecimiento:

Sr.
: Mario Pérez Navarro (Sostenedor)

Sra.
: Héctor Cerda Vergara (Director)

Sra.
: Ximena Pérez Navarro  (Jefa de Unidad Técnico Pedagógica)

Sra.
: Ma Sandra Carvajal Palma (Coordinadora General)

b.-  Representante del profesorado:

Sra.
: Wilda Tapia Leiva
c.-  Monitor o Coordinador de la seguridad escolar del establecimiento:

Sr.
: Ignacio Estay Arancibia

d.-  Representante del Centro General de Padres:
Sr.
: Hugo Parra Cornejo
e.-  Representante de alumnos:

8º B       : Ninostka Córdova Vásquez
f.-  Representantes de:

· Unidad de Carabineros

· Unidad de Salud

· Unidad de Bomberos

g.-  Representantes del estamento Asistente de la Educación:

Srta.
: Jeannette Mesías López (Representante administrativo)

Sra.
: Verónica Arredondo Chacana (Representante asistentes)

III.-  Misión del Comité:



Coordinar a toda la comunidad escolar y a los respectivos estamentos para lograr mayor seguridad y calidad de vida.



Para lograr este objetivo, se inicia el trabajo en forma concreta, recabando o recopilando información para lograr una visión completa de lo que puede ocurrir, cómo evitar que ello ocurra, o bien, de no ser evitable, que cause el menor daño  a la comunidad escolar.

IV-  Diseño del plan de seguridad de la Unidad Educativa.

Objetivos: Garantizar la seguridad integral de toda la Comunidad Escolar.

Objetivos Específicos:

a).-  Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección, teniendo por sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad.

b).-  Proporcionar a los alumnos (as) de nuestro establecimiento, un ambiente de seguridad integral mientras cumplen con sus actividades formativas.

Actividades: (acciones directa del Plan ¿qué hacer?

1.-  Convivencia Escolar (Reglamento Interno)

Publicación de normas y medidas en Libreta de Comunicaciones del alumno (a) y en reunión de Apoderados.

Actualización o modificación anual del documento Reglamento Interno.

2.-  Plan integral de seguridad escolar “Francisca Cooper”

· Definición de las acciones que se efectuarán frente a eventuales siniestros (terremotos, incendios, fenómenos climáticos)

· Identificación de áreas de riesgo internas y externas al Colegio.

· Identificación y demarcación de áreas de seguridad.

· Señalización de las vías de evacuación y escape.

· Fijar fechas de simulacros para todos los alumnos (as)

3.-  Seguro Escolar

· Definición de turnos de profesores, asistentes de la educación en horarios de recreos y colación.

· Asignación de turnos de asistentes en lugares de acceso al Colegio.

· Recordatorio constante del buen uso de espacios comunes.

· Publicación y aplicación del Seguro Escolar y derivación a Centros de asistencia pública.
4.-  Giras de Estudio

· Salidas de carácter pedagógico.

· Actividades recreativas realizadas fuera del establecimiento educacional: Conversación en familia y Gala Gimnástica.

· Dichas actividades se regirán por la normativa señalada por el MINEDUC y el Reglamento Interno del Colegio.

5.-  Salud Física y Mental.

· Drogas/Alcoholismo:  Programa CONACE

· Abuso sexual

· Violencia Intrafamiliar

· Actividades con apoyo pedagógico de profesores jefes y de subsectores para informar pesquisa preventiva de enfermedades en los alumnos en:

· Oftalmología

· Otorrinolaringología

· Traumatología

· Odontología

· Psicología

· Alimentación
RESPONSABLES:
· Profesores Jefes

· Profesores subsectores

· Profesores de Ed. Física

· Profesora Coordinadora CONACE

PROGRAMAS

Nombres del Programa: CONVIVENCIA ESCOLAR

Objetivo del Programa: Normar la convivencia de toda la comunidad escolar.

Nombre de los responsables:

· Dirección

· Profesores

· Asistentes de la Educación
· Apoderados

· Alumnos
Descripción de las actividades

· Cumplimiento y aplicación permanente del Reglamento Interno.

· Revisión y Actualización del Reglamento Interno al término de cada año lectivo.

· Publicación de la readecuaciones en marzo del año siguiente.

Participantes

· Dirección

· Profesores

· Asistentes de la Educación
· Apoderados

· Alumnos

Producto o resultado a obtener:

· Normas claras para lograr una buena convivencia escolar.

· Tratamiento adecuado de las dificultades que se presenten.

Recursos materiales asignados:

· Recursos humanos

· Material digital y físico para la difusión y conocimiento del Reglamento Interno.

· Libreta de Comunicaciones del alumno.

· Diarios Murales del Colegio y del curso.

Fecha de inicio: Marzo 2009
Fecha de término: Diciembre 2009
Nombre del Programa: Plan Francisca Cooper.
Objetivo del Programa:

· Definir roles y acciones que se ejecutarán frente a eventuales siniestros (terremotos, incendios, fenómenos climáticos)

· Identificar las áreas de riesgo internas y externas del Colegio.

· Identificar y demarcar las áreas de seguridad.

· Señalar las vías de evacuación y escape.

· Realizar simulacros.
Nombre de responsables:

Profesor:    Ignacio Estay.

Profesora: Paola Di Parodi.

Descripción de las actividades.

· Actividades de simulación

· Actividades de simulacro.  Durante la ejecución de estas actividades, se examinarán los roles, las coordinaciones, las evacuaciones, las vías de evacuación de los elementos técnicos como extintores y otros.

Participantes:

· Dirección-Equipo de Gestión

· Profesores

· Asistentes de la Educación
· Alumnos

Producto o resultado a obtener:

· Evita daños físicos de toda la Comunidad Escolar.

· Evaluación permanente del Plan Francisca Cooper para comprobar su efectividad.

Recursos Materiales Asignados:

· Recursos Humanos

· Difusión y conocimiento del Plan Francisca Cooper.

· Elementos técnicos: extintores y señaléticas adecuadas.

Fecha de inicio
: Marzo 2010
Fecha de término
: Análisis y evaluación del programa 2010
Nombre del programa: SEGURO Escolar
Objetivo del programa:

· Señalizar las áreas de mayor riesgo dentro y fuera del Colegio.

· Constatar lesiones de alumnos(as) accidentados.

· Aplicación del Seguro Escolar.

· Derivar a alumno (a) accidentado al Hospital San Martín de Quillota.

Nombre de los responsables:

· Profesor de Turno

· Profesor jefe o de subsector

· Secretaria

· Dirección

Descripción de las actividades:

· Señalización de las áreas de mayor riesgo dentro y fuera del Colegio.

· Constatación de lesiones: menores, leves, graves.

· Lesiones leves se atiende al alumno (a) accidentado con los recursos del botiquín del colegio y aviso al apoderado a través de la libreta de comunicaciones.

· Lesiones menores se lleva al alumno (a) al Hospital San Martín, haciendo uso del Seguro Escolar, para el diagnóstico correspondiente y se informa al apoderado mediante teléfono o libreta de comunicaciones.

· Lesiones graves: se llama ambulancia y se presta atención de primeros auxilios al alumno (a) accidentado.  Se comunica de inmediato al apoderado.

· El procedimiento de Seguro Escolar se aplicará en accidentes dentro del establecimiento como de trayecto.

Participantes:

· Dirección

· Profesores

· Alumnos (as)

· Apoderados

· Profesionales de la Salud.

Producto o resultado a obtener:

· Atención oportuna del alumno (a) accidentado

Recursos materiales asignados:

· Recursos humanos.

· Botiquín escolar implementado con artículos de primeros auxilios.

· Teléfono

· Libreta de comunicaciones del alumno.

· Vehículo disponible.

· Ambulancia.

· Camilla

Fecha de inicio
: Marzo 2010
Fecha de término
: Diciembre 2010
Nombre del Programa: GIRAS de estudio, actividades recreativas.
Objetivo del programa:

· Establecer los requerimientos de las salidas de los alumnos (as) del Colegio en horario de clases según normativa del MINEDUC.

Nombre de los responsables:

· Dirección

· Profesores

Descripción de las Actividades:

· Tener conocimiento y regirse por el Decreto N° 2822 de 1970 y Resolución Exenta de 1998, relacionado con Giras de Estudio, paseos o salidas a Terreno.

· Cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.-  Solicitar autorización con 15 días de anticipación, a la salida, indicando fecha inicio, término y lugar a visitar.

2.-  Planificación pedagógica de la salida indicada.  Objetivo fundamentales, subsector y actividades a realizar.

3.-  Nómina de alumnos y cursos que saldrán, con las respectivas autorizaciones de Padres y Apoderados.  Dejar copia en el Colegio.

4.-  Indicar, si procede, movilización a utilizar.
5.-  Toda salida o gira de estudio debe ser acompañada por personal docente del establecimiento.

6.-  Las salidas a terreno de carácter participativo o de respuesta a una invitación deben ser autorizadas por la Dirección del Colegio.

Participantes:

· Dirección

· Profesores

· Apoderados

· Alumnos

Producto o resultado a obtener:

· Que la actividad se realice sin contratiempos y que cumpla la función y el objetivo para lo cual fue programada.

Recursos materiales asignados:

· Recursos Humanos

· Movilización (si procede)

· Recursos Económicos

Vigencia del Programa: Marzo a Diciembre 2009
Nombre del Programa: Salud física y mental de los alumnos (as)

Objetivo del Programa:

· Asegurar el desarrollo físico, intelectual y moral de todos los alumnos (as) con el fin de que se conviertan en personas plenamente capaces de asumir consigo mismo las tareas propias del diario vivir.

· Alertar a la Comunidad Educativa de los peligros latentes que  impiden el normal desarrollo de nuestros alumnos (as)

· Defender los derechos de los alumnos (as) ante agresiones físicas, psicológicas y sexuales, informando a las autoridades pertinentes (Carabineros, Investigaciones, Servicio de Salud, etc.) en forma oportuna. También se diseñará una estrategia con padres y apoderados a fin de mejorar la calidad de vida de los alumnos.
Nombre de los responsables:

· Dirección

· Profesores

· Apoderados

Descripción de las actividades:

· Pesquizaje de enfermedades de los programas de salud de la JUNAEB en los alumnos (as) de Pre-Kinder a 8vos años a través de la información directa del apoderado y profesor para ser derivado, posteriormente, al especialista correspondiente:  Oftalmólogo, otorrinolaringólogo, traumatólogo.

· Vacunación de los alumnos (as) de 1° y 2° básico a cargo del Ministerio de Salud.

· Implementación del Programa “En Busca del Tesoro” en Kinder, “Marori y Tutibú” de 1° a 4° año básico y “Quiero ser” de 5° a 8° año básico, con apoyo de material de CONACE y del Programa Comunal Previene, cuya finalidad es entregar herramientas para la prevención de la drogadicción y el alcoholismo en los escolares.

· Detección de Violencia Intrafamiliar y Abuso Sexual en los alumnos (as) y denuncia directa del Colegio a la Institución Policial que corresponde, Carabineros, SENAME

Participantes:

· Dirección

· Profesores

· Asistentes de la Educación
· Apoderados

· Profesionales de Salud

· Alumnos

Producto o resultado a obtener:

· Alumnos felices en un ambiente de confianza para su desarrollo integral.

· Padres y Apoderados confiados en que el Colegio orienta adecuadamente a sus hijos en esta área tan vulnerable de la sociedad.

Recursos materiales asignados:

· Recursos humanos.

· Textos y materiales audiovisuales entregados por CONACE

· Insumos para la difusión y prevención de cada uno de los programas y actividades.

Fecha de inicio
: Marzo 2010
Fecha de término
: Diciembre 2010
COLEGIO PRECURSOR FRANCISCO DE MIRANDA CHACABUCO 856 RBD 14770-2 FONO:  359603 QUILLOTA
REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR

Considerando:

-
Los principios contenidos en la Reforma Educacional, La Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE) y del Proyecto Educativo Institucional (PEI) del Colegio.

-
El marco curricular de Educación Parvularia y el Decreto Supremo 232/02 que constituye el marco curricular para Educación Básica.

-
Los Programas de Estudio de Educación Básica N° 625/03 para NB1 (1° y 2°) y NB2 (3° y 4°), 220/99 para 5° año, 81/00 para 6°, 481/ 00 para 7° y No 92/ 02 para 8° año básico.

-
Los Decretos de Evaluación y promoción Escolar 511/97 y su modificación 107/03.

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1:  Las disposiciones del presente reglamento se aplicaran en el Colegio Precursor Francisco de Miranda, que imparte Educación Prebásica (I y II Nivel de Transición) y Básica (1° a  8° año básico).

Artículo 2:  La dirección del Establecimiento decidirá, previo conocimiento de la opinión del Consejo General de Profesores, la planificación del proceso de evaluación y la determinación de todos los aspectos administrativos complementarios, los cuales serán comunicados al inicio del año escolar a los padres y apoderados, a los alumnos y alumnas y al Departamento Provincial de Educación Quillota-Petorca.

Artículo 3:  Los alumnos serán evaluados en periodos semestrales, según la decisión adoptada por este Establecimiento y de acuerdo a los Planes y Programas de Estudio vigentes en cada nivel.

Artículo 4: Para los efectos de programar, coordinar y desarrollar con criterio de unidad a las actividades dispuestas en este Reglamento, los profesores deberán integrarse en reunión técnicas generales, por cursos y por   subsectores, de frecuencia semanal.  La fijación de su frecuencia, planificación  y programación corresponderá a la Unidad Técnica Pedagógica.

DE LA EVALUACIÓN:

Artículo 5:  En relación a los procesos evaluativos cada equipo de profesores utilizará una amplia gama de procedimientos evaluativos, observación, registros de avances, portafolios, evaluaciones orales y escritas, listas de cotejos, etc.


El uso de uno u otro procedimiento dependerá de la naturaleza del aprendizaje a evaluar y de las diferencias individuales de los alumnos, con el fin de saber cómo incidirán en el mejoramiento de sus aprendizajes  y cómo se traducirán éstos en calificaciones.

Artículo 6:  En cuanto al diseño de los instrumentos evaluativos escritos deberán contener tanto ítems objetivos como de desarrollo, con las instrucciones precisas para evitar interpretaciones vagas, indicándole el puntaje indicado a cada ítem.  Las evaluaciones no escritas, tales como listas de cotejos, deberán estar en concordancia con los objetivos propuestos.  Estos instrumentos son revisados oportunamente por U.T.P. y/o Dirección.
Artículo 7:  El promedio final de cada semestre y anual de cada subsector se aproximará a la décima siguiente, si la centésima es igual o superior a 5.

Artículo 8:  Para obtener las calificaciones semestrales se considerarán tres dimensiones, velando por su objetividad.
· Participación de los alumnos en actividades de clases, tanto individuales, grupales como colectivas que, gracias a la intervención del profesor, evidencian cómo los alumnos construyen y autoevalúan sus propios aprendizajes.  Para tal efecto, observará los procesos, los cuadernos, guías, actividades prácticas, utilizando preferentemente listas de cotejos.

· Evaluación de procesos más relevantes:  Proyectos, pruebas orales y escritas, disertaciones, trabajos especiales, dramatizaciones, exposiciones, informes, maquetas, presentaciones , etc.
· Autoevaluación y coevaluación de los propios alumnos.

Artículo 9:  La información al alumno deberá ajustarse a los siguientes requerimientos:

· Entregar los resultados a lo más con una semana de plazo de su aplicación.

· Analizar y corregir el instrumento aplicado, frente al curso, con la finalidad de que superen las deficiencias detectadas.

· Darle a conocer la escala de transformación de puntaje a notas.
Articulo 10:  Si el curso obtiene un porcentaje superior al 25% de notas deficientes, el docente junto al Jefe de UTP analizarán las causas para adoptar las medidas remediales más adecuadas.
Artículo 11:  La Evaluación obtenida por los alumnos en el subsector de Religión, no incidirá en la promoción y se expresará cualitativamente (I:  Insuficiente, S:  Suficiente, B:  Bueno, MB:  Muy Bueno)

Articulo 12:  Los resultados de evaluación serán comunicados a los padres en términos cuantitativos y cualitativos, de tal manera que ellos adopten las medidas remediales que estén a su alcance.  Además de la información general de los profesores jefes, los docentes de subsectores deberán citar a los apoderados cuando sea necesario para buscar las estrategias para superar las situaciones de aprendizaje deficitarias.  La comunicación de resultados se realizará mensualmente.
Artículo 13:
a) Los OFT son objetivos orientados al desarrollo personal, valórico y social.  Hacen relación a las finalidades generales de la enseñanza y son asumidos por el Colegio en su PEI y currículo.

Comprenden tres dimensiones:  Formación ética, crecimiento y autoevaluación personal y la persona y 
su entorno.


Se evaluarán en los siguientes contextos:  Clases, actividades del Colegio, consejo de curso, ceremonias, 
clima organizacional, conversaciones espontáneas, efemérides, Fiestas Patrias, aniversario, 
celebraciones, etc.

El nivel de logro de los OFT será expresado de acuerdo a la siguiente escala de frecuencia:  Siempre (S), 
Generalmente (G), Ocasionalmente (O) y Nunca (N).  La evaluación no incidirá en la promoción y será 
registrado en el Informe de Desarrollo Personal y Social del alumno (a), el que será entregado a los 
padres y apoderados junto con el informe semestral de calificaciones.
b) Las pruebas coeficiente 1 y 2 serán calendarizadas por UTP en conjunto con los profesores de los respectivos subsectores, para una equitativa aplicación al inicio de cada semestre, debiendo confirmarse las fechas y contenidos por escrito con a lo menos dos semanas de anticipación.
c) En el período de pruebas coeficiente 2 no podrán realizarse evaluaciones parciales en ningún subsector que requiera preparación previa.
Artículo 14:  Los alumnos que por enfermedad no puedan asistir a una o más evaluaciones fijadas con anterioridad, deberán presentar el certificado médico correspondiente dentro de las 48 horas desde que ocurrió la inasistencia.  Al momento de su reincorporación, la UTP calendarizará las evaluaciones pendientes.  A aquellos alumnos que no presenten certificado médico se le aplicará el instrumento evaluativo el mismo día de su reintegro, teniendo éste mayor grado de dificultad.  Las evaluaciones pendientes se aplicarán al término del horario de clases (15:30 a 17:00 horas)
Artículo 15:  Puesto que el cuaderno del subsector es un instrumento de aprendizaje, el profesor tendrá la facultad, sin previo aviso, de evaluar la calidad del trabajo realizado en él, de acuerdo a pautas preestablecidas.
Artículo 16:  Conforme a las características del Colegio y a los objetivos del PEI, la Dirección, en conjunto con UTP y los profesores de aula, diseñan plan de trabajo que incluye actividades y evaluaciones diferenciadas a aquellos alumnos que presenten problemas de salud incompatible con algún subsector de aprendizaje.


        En el caso de Educación Física, se podrá eximir de las clases prácticas a aquellos alumnos que presenten certificados médicos que acrediten la imposibilidad de realizar actividades físicas, pero no del subsector, debiendo ser evaluado en aspectos teóricos relacionados con el subsector.


        Las autorizaciones y evaluaciones diferenciadas tienen un carácter semestral o anual, por lo tanto caducan al término de estos periodos.
DE LAS CALIFICACIONES

Artículo 17:  Los alumnos serán evaluados en todos los subsectores del Plan de Estudios, utilizando una escala de 1,0 a 7,0 con un decimal.  La calificación mínima de aprobación será el cuatro y se obtendrá del logro del 60% de los objetivos evaluados.
Artículo 18:  El alumno no podrá rendir más de dos instancias diarias de calificaciones coeficiente 1 de áreas distintas que requieren de preparación previa, tales como trabajos de investigación o elaboración o controles sumativos.  Se exceptúan los alumnos que tienen evaluaciones pendientes.
- La cantidad mínima de calificaciones del semestre será:
a) Subsector con dos horas de clases

:4 notas por semestre (2 coeficiente 1 y 1 coeficiente 2)
b) Subsector con tres horas de clases

:5 notas por semestre (3 coeficiente 1 y 1 coeficiente 2)

c) Subsector con cuatro o más horas de clases
:6 notas por semestre (4 coeficiente 1 y 1 coeficiente 2)
Artículo 19:  Dos clases antes de la prueba coeficiente 2, se realizará una prueba de ensayo, la que posteriormente será corregida por el profesor del subsector en conjunto con los alumno, para realizar la retroalimentación respectiva.
DE LA PROMOCIÓN

Artículo 20:  Para la promoción al curso inmediatamente superior, se considerarán conjuntamente la asistencia y el rendimiento de los alumnos.
Artículo 21:  La situación final de los alumnos quedará resuelta a más tardar el 31 de Diciembre del año escolar respectivo.
DE LOS CERTIFICADOS Y REGISTROS DE CALIFICACIONES Y PROMOCION ECOLAR
Artículo 22:  Los alumnos serán promovidos de acuerdo a los Decretos de Evaluación vigentes:   511/97 y sus  modificaciones 158/99 y 107/03.

ASISTENCIA

Para ser promovido los alumnos deberán asistir, a lo menos, el 85% de clases establecidas en el calendario escolar anual.  No obstante, por razones debidamente justificadas, la Dirección del Establecimiento, consultando al Consejo General de Profesores y tomando conocimiento de la solicitud escrita por parte del apoderado titular en la primera semana de diciembre del año académico, a autorizará la promoción de los alumno, con porcentajes menores de asistencia.

RENDIMIENTO

Serán promovidos los alumnos que hayan aprobado todos los subsectores del Plan de Estudio, en sus respectivos cursos.

Serán promovidos los alumnos de 1° a 8° básico que hayan reprobado un subsector de aprendizaje, siempre que su promedio general de calificaciones sea 4,5 o superior, incluida la asignatura reprobada.
Serán promovidos los alumnos de 2° a 8° básico que hayan reprobado dos subsectores de aprendizaje, siempre que su promedio general de calificaciones sea 5,0 o superior, incluida las asignaturas reprobadas.

Serán promovidos de Primero a Segundo y de Tercero a Cuarto básico, habiendo cumplido el requisito de 
asistencia, todos los alumnos, a excepción de aquéllos que presenten un retraso significativo en lectura, escritura y/o matemática que pueda afectar seriamente la continuidad de sus aprendizajes en el curso siguiente.

La repitencia de un alumno de Primero o Tercero básico deberá estar fundamentado por el profesor(a) jefe(a) quien deberá presentar un informe al Director del Colegio donde se señale claramente las dificultades que presente el niño(a) ante los aprendizajes no logrados en lecto-escritura y matemática, de acuerdo a los programas de estudio y que puedan afectar seriamente la continuidad de sus aprendizajes en el curso superior.
También, debe incluir las actividades de reforzamiento remediales realizadas con el (la) alumno(a), así como la información que se haya dado a los padres o apoderados para propiciar un trabajo en conjunto con ellos. La Dirección del Colegio es quien determina si el niño debe o no repetir en este establecimiento educacional.

Artículo 23:  Al término del año escolar, el Establecimiento extenderá a sus alumnos un certificado anual de estudios en el que se indicará los resultados de cada subsector de aprendizaje, el porcentaje anual de asistencia y la situación final de los alumnos.  El certificado anual de estudios no podrá ser retenido por motivo alguno.

Artículo 24:  Las Actas de registro de calificaciones y promoción escolar consignarán las calificaciones finales en cada subsector de aprendizaje, el porcentaje anual de asistencia, la situación final de los alumnos, la cédula nacional de identidad, el sexo y la comuna de procedencia.  Estas Actas serán firmadas por cada uno de los profesores del Establecimiento.
DE LOS EXÁMENES DE VALIDACIÓN DE ESTUDIOS
Artículo 25:  Las personas que no hubieran realizado estudios regulares, que los hubieran efectuado es establecimientos no reconocidos, como cooperadores de la función educacional del Estado en el extranjero, en países donde no hubiera convenio vigente, podrán rendir exámenes de validación de estudios de educación básica.  Para tal efecto, presentarán una solicitud a la Dirección Provincial de Educación, la cual designará un establecimiento educacional que le administre los exámenes correspondientes por cada subsector.
DE LAS SITUACIONES ESPECIALES
Artículo 26:  Para aquellos alumnos que deban adelantar su proceso de finalización por viaje al extranjero, se cerrará el año escolar con la asistencia correspondiente a la fecha de concurrencia del alumnos a clases, previa autorización de la Dirección del Establecimiento.
Artículo 27:  Los alumnos que participen en eventos relativos a diferentes áreas del currículum, en representación del establecimiento y/o patrocinadas por el MINEDUC, u otra entidad externa, tendrán derecho a quedar liberado de clases, siendo considerados como asistentes de las respectivas clases, sin perjuicio de cumplir con todas las exigencias académicas.  No obstante, el Colegio le otorgará las facilidades para cumplir con tales exigencias.
Artículo 28:  A los alumnos que ingresan al Establecimiento durante el transcurso del año escolar se le validarán las calificaciones obtenidas, en el establecimiento de origen, siempre y cuando estén debidamente acreditadas con certificado firmado y timbrado por la Dirección del Colegio de origen.
REGLAMENTO INTERNO



Con el objetivo de dar cumplimiento al Proyecto Educativo Institucional, ha sido necesario elaborar el presente Reglamento que facilite el logro de éste y que contribuya a regular el comportamiento individual y  social de todos los integrantes de la comunidad educativa. Por tal motivo, se ha dividido el temario en los siguientes puntos:
I. De los alumnos.
A) Derechos 

B) Disciplina y deberes

C) Puntualidad y asistencia

D) Presentación personal

E) Hábitos y actitudes

F) Embarazo

G) Actividades escolares

II. Deberes y Derechos del personal docente.
III. Deberes y derechos de los apoderados.
IV. Canales de comunicación  entre padres y Colegio, instancias de colaboración y resolución de conflictos.


La aplicación del Reglamento de Convivencia Interna está orientado a la enseñanza e internalización de valores, normas y pautas para la interacción entre unos y otros en forma permanente, que posibiliten relaciones humanas armónicas , que resguarden el desarrollo personal de los alumnos en forma integral, la convivencia y el bien común, posibilitando el logro de los objetivos educacionales.

I. De los alumnos:

A. Los alumnos (as) tendrán derecho a:

· Un desarrollo personal pleno, potenciando la capacidad creativa, el pensamiento crítico, la libertad y el respeto.

· Una perfectibilidad inherente a la naturaleza humana, que se manifiesta en el autoperfeccionamiento y desarrollo de todas sus potencialidades en el Colegio, así como la búsqueda  permanente que le permita otorgar sentido a su existencia persona y social.

· Ser protegido en su integridad física y psicológica por los distintos miembros de la comunidad educativa, de tal forma que sus aprendizajes alcancen su máximo rendimiento.

· Participar en programas de prevención de drogas, orientación sexual, deportes, recreación   y vida sana.

· Una educación que estimule la investigación científica, y tecnológica, la creación artística, la protección e incremento del patrimonio cultural de su ciudad y la Nación y la preservación del medio ambiente.

· Ser escuchado y respetar sus opiniones divergentes, manifestadas a través de los directivos, profesores,  personal administrativo y asistentes de la educación, durante las horas de clases, recreos, de orientación y en entrevistas o reuniones.

· Presentar proyectos en diversas áreas de interés estudiantil.

· Ante una duda relacionada con alguna calificación, el alumno podrá presentar su reclamo al profesor respectivo durante la misma hora de clases, no se aceptarán reclamos posteriores. Ante la no satisfacción del reclamo, éste podrá hacerse por escrito a UTP en las 24 horas posteriores.

· Desarrollo del pensamiento y de  la capacidad de resolver problemas, de la creatividad y las capacidades  de autonomía en sus aprendizajes.

· Desarrollo de su autoestima,  confianza en sí mismo, y un sentido positivo de la vida.

· Una convivencia social armónica, tolerante, pacífica, pluralista, de colaboración y participación responsable en la vida democrática, así como de respeto al interior de la sala de clases entre profesores y alumnos y fuera de ella.

· Ser tratado con dignidad y respeto por todos los miembros de la Unidad educativa.
· A conocer el reglamento de convivencia, a que le sea explicado y a hacer los aportes que estime conveniente a través del representante estudiantil que forma parte del Consejo Escolar. 
B. Disciplina y deberes:



Es fundamental  para conseguir los objetivos verticales y transversales propuestos, crear un ambiente de orden, respeto y disciplina, junto a una actitud personal  de predisposición al aprendizaje integral (conceptuales, procedimentales y actitudinales), de modo que la conducta de los alumnos (as) sea un elemento cooperador en el proceso de aprendizaje, lo que deberá ser minuciosamente constatado por el personal del Colegio. Es deseable que todos los alumnos cumplan sus deberes escolares,  pero debido que aún se encuentran en un proceso de formación, es probable que puedan faltar a ellos. 

Es pertinente, entonces, que conozcan las faltas posibles y las sanciones a las cuales se exponen quienes las cometen. Así, tendrán el debido conocimiento de las consecuencias de sus faltas.

FALTAS LEVES


Son faltas leves aquéllas que se producen durante el desarrollo de clase o en otras dependencias del colegio y que no alteren la convivencia normal profesor- alumno y/o asistente de la educación- alumno.
Se consideran faltas leves:

· La irresponsabilidad en los deberes escolares.
· La impuntualidad
· Presentarse sin uniforme completo

· No usar adecuadamente el uniforme (polera afuera, sin insignia en la casaca, zapatos sucios, prendas de otro color, atuendos inadecuados, etc.).

· Mala presentación de los alumnos (pelo largo, falda corta, adornos, uso del buzo en horario que no corresponde.

· Conductas inadecuadas en los lugares de estudio (pararse sin autorización, desorden, interrupción al profesor, conversar en el desarrollo de la clase, etc.).

· Llegar atrasado a clases, encontrándose en el colegio.

Todas estas faltas se considerarán leves, siempre y cuando no constituyan reincidencia.

SANCIONES A LAS FALTAS LEVES
Las medidas disciplinarias a aplicar gradualmente en las faltas leves, son las siguientes:

1. Amonestación verbal: La aplica cualquier miembro del Equipo Directivo, personal docente o asistente de la educación.

2. Amonestación escrita: Constancia escrita en los documentos del colegio. La aplica cualquier miembro del Equipo Directivo o personal docente.
3. Citación al apoderado: La aplica cualquier miembro del Equipo Directivo o docente. Se debe informar al profesor jefe, U.T.P. y Dirección, dejando constancia en el registro de observaciones del libro de Clases.

FALTAS GRAVES
Son faltas graves aquellas que comprometen el prestigio del colegio y las que alteran el régimen normal del proceso educativo.
Se consideran faltas graves:

· Incumplimiento de órdenes emanadas de docentes directivos y docentes.

·  Promover desórdenes entre los alumnos, por ejemplo peleas, pugilatos.

· Incitar a compañeros a efectuar acciones en contra de cualquier miembro de la comunidad escolar.
· Cometer reiteradamente tres o más faltas leves, aún habiéndose aplicado las sanciones correspondientes.

· Negarse a realizar una evaluación , registrándose esta falta en el registro de vida personal del alumno(a)

· Copiar en pruebas y copiar trabajos. Ante esta actitud negativa, y si el alumno reconoce su falta, ésta se anulará, debiendo rendir una interrogación  escrita u oral en forma inmediata en UTP.

· Actitudes irrespetuosas con el personal del Establecimiento, tales como agresiones físicas o verbales.

· Ausentarse del Establecimiento durante la jornada escolar y en hora de colación, sin la autorización de la dirección.

· Hacer la cimarra (" Dejar de asistir, especialmente los escolares, contra lo debido o acostumbrado". Desviarse a otro lugar, en vez de asistir a clases, sin que lo sepa el apoderado o el Colegio").
· No respetar los símbolos y valores  patrios en ceremonias oficiales (burlarse reiteradamente o ultrajar el pabellón patrio, himno nacional, escudo patrio, imagen de próceres).

SANCIONES A LAS FALTAS GRAVES
1. Citación al apoderado y evaluación de la falta si es necesario. La aplica cualquier miembro del     Equipo Directivo o Docente. Se debe informar al profesor jefe, dejando constancia en el registro de observaciones del libro de clases.

2. Dirección citará a entrevista al apoderado y alumno(a) ante cualquier falta grave señalada en el reglamento interno del colegio y se efectuarán medidas orientadoras para revertir la situación. La citación será registrada en la hoja de vida con la sanción correspondiente a la falta y registro de la firma del apoderado.

3. Ante la reincidencia de falta(s) graves (dos o más), la Dirección del colegio citará a entrevista al apoderado y alumno(a) para tomar conocimiento de la condicionalidad. Citación que será registrada en la hoja de vida del alumno(a) y registro de la firma del apoderado. 
FALTAS GRAVÍSIMAS


Se considerarán faltas gravísimas aquéllas que atenten contra la integridad física y moral de sí mismo, de cualquier integrante de la Unidad Educativa y del Establecimiento, que perjudique el normal desarrollo de los alumnos y alumnas.

Son faltas gravísimas:

· Falsificar firmas en documentos

· Daños intencionales en el local, mobiliario e implementos del Colegio.

· Alterar documentos oficiales, tales como libros de clases, libreta de comunicaciones.

· Extraer instrumentos evaluativos antes de su aplicación.

· Fumar, beber alcohol, consumir drogas, provocar desórdenes o demostrar actitudes reñidas con la moral dentro del Colegio.

· Hurto o robo de elementos, debidamente reconocidos por el alumno(a), de elementos  y utensilios de propiedad del Colegio, del personal o alumnos.

· Portar y/o comercializar productos ilícitos ( alcohol, drogas)

· Portar elementos cortopunzantes y armas de fuego que atenten contra la integridad física y psicológica de algún miembro de la comunidad escolar.

· Agredir o amedrentar física o psicológicamente a algún miembro del Colegio. Ejercer bulling, esto es, intimidación o maltrato a lo largo del tiempo a un miembro de la comunidad escolar que es más débil y está indefenso.
· Ejercer ciber bulling o ciberacoso, es decir, uso de información electrónica y medios de comunicación como e-mail, mensajería instantánea, mensajes de texto, blogs, teléfonos móviles y websites difamatorios para acosar a un individuo o grupo, mediante ataques personales. También se considera ciberacoso las connotaciones sexuales y etiquetas peyorativas.
· Manifestar acciones sexuales que atenten gravemente a los derechos de las personas y que estén reñidas con la moral, tales como abusos deshonestos o violaciones, dentro del Colegio.
SANCIONES A LAS FALTAS GRAVÍSIMAS
   1.     Condicionalidad de la matrícula.
   2.   Al alumno que estando condicional se le acredite una nueva falta gravísima, facultará a la               Dirección del establecimiento a cancelar la matrícula en forma inmediata y en cualquier fecha del año escolar, previa presentación de un informe del profesor(a) jefe(a)  y si es necesario del acuerdo del Consejo de Profesores.
   3.      El apoderado podrá apelar a la decisión de cancelación de matrícula, por escrito, la que será revisada y sancionada por el Equipo Directivo junto al Consejo de Profesores.

EVALUACION DE LA CONDUCTA
Cada profesor jefe, en conjunto con el Consejo de Profesores, evaluará el comportamiento de sus alumnos(as), basándose en el registro de anotaciones positivas y negativas de la hoja de vida del alumno y de otros antecedentes recabados en entrevistas y entregará  informes periódicos a los apoderados, con un informe escrito de personalidad a fines del primer semestre y del año escolar.

Estos antecedentes están relacionados directamente con los objetivos fundamentales transversales (OFT). La escala de apreciación que se usará en dicho informe de personalidad, considerará los siguientes niveles:  SIEMPRE, GENERALMENTE, OCACSIONALMENTE Y NUNCA, en relación a parámetros de diferentes áreas del desarrollo de la personalidad integral de los alumnos y alumnas
C. Puntualidad y Asistencia



La puntualidad y la asistencia son hábitos que debemos reforzar permanentemente, ya que ellos constituyen  aspectos muy importante en la formación de la responsabilidad personal  e incide positivamente en el  aprendizaje, en niños que están en pleno desarrollo de su personalidad.

· La jornada escolar se inicia a las 8.00 horas. Se sugiere al alumno ingresar 5 minutos antes del inicio de la jornada, para estar en plena disposición para el estudio, cuando se inicien las clases.

· Los alumnos (as) atrasados (as) podrán ingresar al Colegio hasta las 8,10 horas, incorporándose a clases a las 8,15 para no interrumpir el Programa de Lectura silenciosa sostenida (LSS) que se realiza en todo el Colegio. El alumno (a) que llegue al Colegio después de las 8,10 horas ingresará a clases y deberá presentarse con su apoderado al día siguiente, a las 8,00 horas, en la Dirección. Si no se presentara el apoderado, se registrará el atraso y la no concurrencia del apoderado en la hoja de vida del alumno.

· Al alumno que, sin tener problemas de movilización, cumpla el tercer atraso, se le citará al apoderado para que se informe de la situación y firme el compromiso de mejorar la puntualidad de su pupilo.  Cuando éste sea hábito permanente.
· Esta situación será considerada en el informe de personalidad.

· Los alumnos con problemas de movilización debidamente justificados, tendrán un pase especial hasta las 8,15 horas.

· Los alumnos que por enfermedad no puedan asistir a una o más evaluaciones fijadas con anterioridad, deberán presentar el certificado médico correspondiente dentro de las 48 horas desde que se inició la inasistencia. Al momento de su reincorporación, la UTP calendarizará las evaluaciones pendientes.

· A aquellos alumnos que no presenten certificado médico y que sus apoderados no den aviso dentro de las 48 horas por su inasistencia a una evaluación previamente fijada, se le aplicará un instrumento de evaluación diferente, con mayor nivel de exigencia (70%).

· Las evaluaciones pendientes se rendirán al término de la jornada correspondiente (15,30 lunes y miércoles en cursos de 3° a 8° años ) y en horas de clases en Kinder, 1° y 2°.

· Toda ausencia que no sean médicas, deberán justificarse en la Dirección del Colegio.

· Si la ausencia se prolonga más allá de tres días sin justificación, la Dirección se comunicará telefónicamente con el apoderado , para inquirir las causales y comprobantes de la ausencia y contribuir a la recuperación académica del alumno y recalendarización de pruebas y trabajos  por  UTP, 

· El alumno que extraordinariamente deba terminar anticipadamente su año escolar por prescripción médica, la Dirección podrá autorizar el cálculo de los promedios con las calificaciones que haya.

· El profesor-jefe será informado mensualmente de la puntualidad de los alumnos, a fin de que la informe a su vez al apoderado y la registre en el libro de clases e  informe de personalidad.

D. Presentación Personal.

El Uniforme será el siguiente:

ALUMNOS: Vestón azul según modelo del Establecimiento, polera blanca con cuello, pantalón plomo, calzado escolar negro, calcetín azul, insignia del Colegio.  De martes a Viernes usarán  la casaca del Colegio.

ALUMNAS:  Blazer según modelo del Establecimiento, falda escocesa cuyo largo debe ser tres centímetros sobre la rodilla, polera blanca con cuello, calzado escolar negro, calcetas azules, insignia del Colegio.  De Martes a Viernes usarán la casaca del Colegio.

a) Las alumnas(os) no deberán usar maquillaje, joyas, piercing y tatuajes.

b) Las alumnas deberán usar el pelo debidamente peinado, sin trencitas y sin tintura.  Si es pelo largo, trabas azul, blanca o negra o moño.

c) Los alumnos deberán mantener el pelo limpio y corto en forma permanente, esto es, no más de un dedo por sobre el cuello de la polera o camisa.  No deben usar tinturas.

d) El Colegio sugiere que los alumnos (as) tengan cotona y delantal blancos respectivamente para proteger el uniforme.
e) El uso del uniforme debe presentarse limpio y en perfecto estado todos los días.

f) El uso del uniforme será consensuado anualmente con el Centro de Padres informado al Consejo Escolar.
g) El uso del buzo será exclusivamente para las clases de Educación Física.  Los alumnos (as) de tercer a octavo año, deberán ingresar y salir del Colegio con su uniforme, porque el Establecimiento dispone de 
infraestructura e implementación adecuada para el aseo después de las clases de Educación Física (camarines, duchas, calefont)
E. Hábitos y Actitudes

1. Los alumnos (as) deben permanecer en el Establecimiento durante todo el horario de clases. En caso de urgencia podrá ser retirado del Colegio antes del término de la jornada solo por su apoderado, previa autorización de la Dirección. El apoderado deberá firmar el registro correspondiente, como lo estipula la normativa legal de la subvención escolar del Estado.

2. Durante casa cambio de hora, los alumnos esperarán a su profesores en su sala.

3. El alumno solo se formará en los días que correspondan Actos cívicos semanales (lunes), al término del recreo de las 9,30 horas ú 11,30 horas y al término de la jornada escolar.

4. El alumno (a) podrá ser autorizado(a) por el profesor a salir de la sala de clases en casos muy justificados.

5. El alumno es responsable de traer todos los útiles escolares que necesita para la jornada. No se autorizará el ingreso de útiles escolares después del inicio de las clases, cuando no fueron traídos por olvido. En casos justificados, La Dirección autorizará la entrega de estos a Secretaría con el nombre del alumno y curso.

6. Los alumnos que porten celulares deberán mantenerlos apagados durante el desarrollo de las clases. El no cumplimiento, se registrará en la hoja de vida del alumno.

7. Al término de la jornada de la mañana, el alumno(a) saldrá de la sala de clases para acudir al Casino para su colación o retirarse a su domicilio, previo pase o autorización del apoderado y de la Dirección.

8. El alumno debe portar SIEMPRE su libreta de comunicaciones, único instrumento oficial que sirve de nexo entre el establecimiento y el hogar y viceversa. La adquisición de ésta será a más tardar el 30 de marzo del año respectivo, siendo el apoderado el garante del cumplimiento de ésta norma.

9. Asistir regularmente al Colegio.

10. Presentar comunicaciones, justificativos y pruebas firmadas por el apoderado titular.

11. Presentarse a las evaluaciones calendarizadas por el establecimiento.

12. Ser puntual con el inicio de las actividades escolares durante la jornada escolar.

13. Trabajar durante las clases en forma constante y ordenada.

14. Presentar trabajos y tareas encomendadas en las fechas estipuladas.

15. Debe mantener siempre cuadernos y útiles al día con letra clara y comprensible.  El docente esta facultado para calificar la calidad del trabajo y desarrollo en el cuaderno, puesto que éste se constituye en un instrumento de aprendizaje; por lo tanto, su revisión podrá efectuarse en cualquier momento sin previo aviso de acuerdo a pautas previas señaladas en cada asignatura.

16. En caso de ausencia, el alumno (a) se obliga a actualizar sus materias y a presentar sus deberes en las fechas calendarizadas.

17. Es responsabilidad del alumno que ha faltado a clases, informarse sobre materias tratadas, tareas y pruebas asignadas durante su ausencia.
F. Del Embarazo de las Alumnas


En el caso de la maternidad responsable, creemos que conjuntamente con el derecho a las vida de cada ser, le corresponde un especial cuidado de su madre, tanto en su periodo de gestación, en el nacimiento y en sus cuidados pre y post-natales referentes a su salud, higiene, alimentación y fundamentalmente, en el aspecto afectivo.  En consecuencia, nuestra posición como Colegio es que la alumna embarazada asistirá regularmente a clases como lo estipula la Ley.
G. De los alumnos en riesgo social.

Los alumnos considerados vulnerables por la JUNAEB tendrán derecho a estudiar en forma gratuita en el Colegio Precursor Francisco de Miranda. Aquellos alumnos en riesgo social que no estén en la categoría anterior, serán beneficiados por el sistema de becas que posee el Establecimiento Educacional.
H. Actividades Escolares


La asistencia al colegio de los alumnos, deberá ser en pleno conocimiento de su apoderado, ya sea para concurrir a sus clases sistemáticas regulares, a las actividades extraprogramáticas, a trabajos puntuales encomendados por los profesores a actos que sean convocados por el establecimiento con la debida anticipación.

II. DEBERES Y DERECHOS DEL PERSONAL DOCENTE

Desde el punto de vista educativo, debemos cumplir, como formador, con nuestros deberes profesionales que se refieren al aula y al quehacer administrativo.


En este orden, el educador adquiere un papel relevante en la formación de juventudes, por lo que el profesional de la educación debe poseer excepcionales condiciones y cualidades que le permitan enseñar con el ejemplo de la delicada y difícil misión de educar.

PROFESORES


Realizan función docente, las personas que cumplen dicha labor o bien los Directivos que tienen la calidad de Profesores, ya sea en la actividad concreta y practica frente al alumno (a) o bien, en la conducción del Establecimiento Educacional.
REQUISITOS PARA EJERCER LA LABOR DOCENTE.


1.- Título Universitario o Escuela Normal.


2.- Todos aquellos que establece el Ministerio de Educación.

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS PROFESORES.

Derechos: Corresponden a los que consideran las normas legales vigentes.  (Código del Trabajo: 18.620/87; Ley Estatuto Docente N° 18.070/91).
A conocer el reglamento de convivencia y a participar de su elaboración en las reuniones de profesores destinadas a ello. 
Responsabilidades:

· Orientar la enseñanza de acuerdo a los objetivos de la Educación (Nacional, Regional, Local) del Establecimiento.

· Planificar, organizar, desarrollar y evaluar el proceso Enseñanza-Aprendizaje que contribuye al desarrollo intelectual y armónico del alumno (a).

· Desarrollar en el alumno (a) valores, actitudes y hábitos de carácter universal.

· Hacer cumplir normas de disciplina, higiene, salud y seguridad por parte de los alumnos (as).

· Llegar puntualmente antes del inicio de la jornada, de acuerdo a horario establecido en el Contrato de Trabajo.

· Ser puntual al tomar el curso al inicio de la jornada, después de cada recreo y en los cambios de hora.

· Firmar oportunamente el registro de asistencia diaria.

· Firmar oportunamente y clase a clase las horas de docencia, registrar la asistencia y atrasos de los alumnos.

· Asistir puntualmente al Consejo de Profesores.

· Estar frente al curso que corresponde en la formación y actos cívicos.

· Registrar clase a clase los contenidos de la asignatura y las actividades de consejo de curso y orientación.

· Calendarización e informar a los alumnos de las evaluaciones del semestre al inicio de éste.

· Entregar oportunamente (en no más de diez días) las evaluaciones a los alumnos.

· Durante las horas de colaboración, reemplazar a algún colega que se encuentre ausente, según petición de la Dirección del Establecimiento.  

· Realizar las pruebas de ensayo que corresponda, antes de la aplicación de la prueba coeficiente dos y de síntesis.

· Mantener la comunicación permanente con los padres y apoderados de sus alumnos, directamente y/o a través del profesor jefe.

· Trabajar en equipo, en estrecha colaboración y comunicación con los colegas y en constante con los demás estamentos del establecimiento.

· Orientar la labor educativa de los padres en función de los principios  que sustentan al colegio.

· Compartir la filosofía y objetivos formativos del proyecto educativo institucional (P.E.I.).
SANCIONES


Ante todas las responsabilidades expuestas anteriormente, se estipula que si alguno de los profesores no cumple con éstas, la sanción se desglosará de la siguiente forma:

· En primera instancia, una amonestación verbal, en una conversación con el Director del Establecimiento, Jefa de la U.T.P. y el colega involucrado.

· En segunda instancia, un registro escrito en una hoja de servicios profesionales del profesor. Esta hoja debe ser revisada en conjunto con Dirección, U.T.P. y el colega al término de cada semestre, con el fin de mejorar las falencias que pueda presentar algún colega.

· Si el colega no ha superado la situación por la que ha sido amonestado en las instancias anteriores y, además, no es consecuente con sus responsabilidades previamente aceptadas, queda a decisión de la Dirección del Establecimiento presentar el caso al Sostenedor.

Red Organizativa:


De los Consejos de Profesores saldrán los acuerdos que determinen responsabilidades en relación a eventos y programación de actividades relevantes, efemérides y extraprogramáticas.



El presente documento, con todos sus contenidos, forma parte integrante expresamente del Contrato Individual de Trabajo que se firma con esta fecha y compromete el fiel cumplimiento de todos sus puntos.

III. DEBERES Y DERECHOS DE LOS APODERADOS
1.- Perfil de la familia


Siendo una familia el núcleo fundamental de la sociedad, nuestro deber como Colegio es fortalecer, proteger y colaborar activamente con ella.


Como comunidad de personas, su rol es de una gran importancia educativa, en la formación primera y permanente de sus hijos e integrantes.

Definición de Apoderado:  será apoderado, la madre, padre, el tutor, familiar mayor de edad cuya firma quede registrada en la ficha de matrícula del Establecimiento.

2.- Deberes

· Deberá velar por la educación, valores culturales, éticos, religiosos y otros de su pupilo.

· Es deber del apoderado informarse y acatar el Reglamento Interno del Colegio.

· Participar y colaborar en todas las actividades relacionadas con la vida escolar de su pupilo.

· Asistir a todas las reuniones de padres y Apoderados en forma regular.  Justificar por escrito, en la libreta de comunicaciones de su pupilo (a), por lo menos un día antes la inasistencia a reunión

· Justificar las inasistencias a clases de su pupilo (a) en Secretaria del Colegio y por escrito en libreta de comunicaciones del pupilo (a) para que éste se presente el justificativo al docente que atienda el curso en la primera hora de la mañana.  En caso de enfermedad, presentara certificado medico, en donde debe estar claramente estipulado el número de días de reposo.

· Controlar diariamente la libreta de comunicaciones, con el fin de mantenerse informado de la disciplina, rendimiento y actividades escolares (tareas, materiales) de su pupilo (a) 

· Firmar comunicaciones y/o documentos enviados desde el Establecimiento y que ameriten su firma.

· Velar que su pupilo no traiga objetos de valor, pues el colegio no puede responsabilizarse ante posibles pérdidas.

· Es responsable del comportamiento de su pupilo fuera del establecimiento.

· Responsabilizarse de cualquier deterioro o destrozo que ocasione su pupilo en el Establecimiento y reponerlo a la brevedad posible.

· Debe fomentar, incentivar, cautelar y exigir a su pupilo una actitud de respeto hacia sus profesores, demás funcionarios del establecimiento y compañeros (as); un lenguaje correcto, modales adecuadas en todas sus relaciones con la comunidad del Colegio Precursor Francisco de Miranda.

· Colaborar con los profesores según las necesidades del curso o subsector.

· Apoyar el aprendizaje de su pupilo (a).

· Proporcionar útiles, materiales de trabajo que se requieran para el proceso enseñanza-aprendizaje.

El Colegio requiere de una familia altamente comprometida con el Proyecto Educativo Institucional, al ofrecer el medio óptimo para el desarrollo integral de sus hijos, afectivamente equilibrados, sustentados en el amor, el respeto, la unidad y demás valores fundamentales.

3.- Derechos


Nuestro desafío es coparticipar activamente con las familias, acogiendo sus ideas y proposiciones, ofreciéndoles crecientes instancias de participación en el Equipo de Gestión y Consejos Escolares y, en suma, trabajando mancomunadamente para alcanzar los altos objetivos y propósitos en beneficio de sus hijos y Colegio.

· Derecho de ser atendido por los diferentes estamentos del establecimiento cuando así se requiera, respecto el horario de atención preestablecido, sin interrumpir las actividades escolares.

· Solicitar información sobre rendimiento, disciplina y/o dificultades del pupilo en cualquier subsector.

· Conocer las evaluaciones de su pupilo mediante informe de notas mensuales emitidas por el establecimiento.
· A conocer el Reglamento de Convivencia del Colegio, del que se le entregará  un ejemplar al momento de la matrícula de su hijo(a).
IV. VIAS DE COMUNICACIÓN, ENTRE PADRES Y COLEGIO, DE LAS INSTANCIAS DE COLABORACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.


Frente a cualquier inquietud o dificultad que tenga relación con aspectos académicos o disciplinarios, el apoderado (en representación de su pupilo o como delegado del curso), deberá hacer uso de los canales regulares de comunicación.  En este aspecto, el colegio asigna al Profesor Jefe como la primera instancia de entrevista quien derivará al profesor de asignatura que corresponda.  Una vez utilizado este canal y en la eventualidad de que sus preocupaciones no hayan sido satisfechas, el apoderado derivará en:

a) Secretaría
:  Si la inquietud se refiere a documentos oficiales, actualización de datos, matricula, etc.
b) U.T.P.
:  Si la inquietud es de origen académico.

c) Dirección
: Si la inquietud es de corte disciplinario, permisos u otros que rompan la rutina 

escolar del alumno.
d) Profesores
:  Si la inquietud es de origen afectivo y vocacional.

En caso que sus preocupaciones no hayan sido satisfechas en estas instancias, el apoderado podrá solicitar entrevistas con el Sostenedor del Establecimiento.
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